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Aportación del Santander al Plan de Pensiones de Empleo 

Acuerdo de revalorización 
(se firmará el próximo jueves, día 22 de julio)
Hoy ha concluido el proceso negociador para in-
crementar la aportación del Santander al Plan de 
Pensiones de Empleo. La firma se llevará a cabo el 
próximo jueves, 22 de julio. 

Como Comfia-CCOO os hemos venido informando 
estos días, el importe al que se ha llegado es a 
seiscientos cuarenta (640) euros anuales. Al 
partir de la cantidad de 560 euros anuales, el in-
cremento supone un 14,29%. En el caso de 
que se hubiera ido revalorizando con arreglo a las 
subidas del Convenio de Banca, la cifra hubiera sido 
inferior. 

El último punto que faltaba consensuar para firmar 
el Acuerdo era la fecha con que se llevaría a cabo 
esta subida. Comfia-CCOO reclamamos, desde el 
primer momento, que el aumento se hiciera con 
efectos desde el uno de enero de 2010. En la reu-
nión de hoy la Empresa lo ha aceptado para quie-
nes sean partícipes del Plan en el momento en que 
firmemos el Acuerdo y en el futuro. 

Quedan pendientes otras dos reivindicaciones de 
Comfia-CCOO que seguiremos reclamando: Esta-
blecer un sistema automático de revaloriza-
ción de la aportación de la Empresa y, muy espe-

cialmente, extender el Plan de Pensiones de 
Empleo a todas las empresas del Grupo San-
tander en España. 

El considerable incremento de la aportación 
acordado con la Empresa es otro triunfo de la 
negociación colectiva en el Santander, al 
constituir una importante revalorización. 

La creación del Plan de Pensiones de Empleo 
del Santander fue un objetivo prioritario para 
Comfia-CCOO, con el que hemos dotado de com-
plemento de pensiones a toda la plantilla de Banco 
Santander, sin excepciones, en Plan externo y con 
titularidad individual. Nuestra acción sindical 
ahora está encaminada a extender y mejorar 
este derecho.  

En ese sentido, consideramos que esta primera 
revalorización del Plan desde su creación es 
un paso muy importante que se ha resuelto 
satisfactoriamente, tanto por su significado co-
mo por la cantidad acordada. 

Comfia-CCOO seguiremos trabajando para defen-
der y mejorar vuestros derechos e intereses. 
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